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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Lievado Tdomicilio^Hmestre, iS pesetas; semestre, 30. y un año, 60.

me
0,tt fuera d.e Madrid-Trimestre, 18' pesetas; se-mestre, 36, y un ano, 72.

—
mestr^a 'n^"CSta CapIta'^ Uevado a domicilio: tri-
nV M^irW P . ;- semestre

-
tf. v "" año, 72 : y fuera%„t \u25a0 2S al tnmestr e; So al semestre, y 100 al año

ción riPíPR^-Y enta de'templares en 'la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo t2(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Caoitaltetarei!,te,*°r med¡° de «rta a la Ad,rin&tóS?Xinclusión del importe por Giro Postal *«"-'«"»™

TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaides y Secretá-osnos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«ejemplar en el sitio.de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sigfuiente.

tri-
PesetH

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^Hvincial: línea o fracción iooHídem judiciales-oficiales: linea o fracción'.! 2,odM
Ídem particulares y avisos financieros 3 oc^Los anunciantes vienen obligados al pag-o del fa»puesto del Timbre correspondiente.
Las lineas 8. miden por el total del espacio que ocnpe el atoad..

í-******»*»*•»*»****»*•*•\u2666••*•**•••*\u2666»•*•\u2666***\u2666•\u2666*••\u2666••••••••\u2666\u2666¿¿¿¿¡¿J2222JI

Administración y Talleres

de! Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.
—

Teléfonos 5*2213 y 53202.— Apartado 937
fe Horas :De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta.

¡Arriba España! ¡Viva Franco! Viva España!
SOBIERMO DE LA NACIÓN necientes a Falange Española Tradicio-

nalista y de las J. O. N. S., la respon-
sabilidad será exigida de los empleados
o funcionarios a los que estuviese con-
fiada la facturación o retirada de las
mercancías. En este caso la sanción pe-
cuniaria será sustituida por Jas guber-
nativas o disciplinarias correspondientes,
a cuyos efectos los respectivos Jefes o
Jerarquías deberán exigirlas conforme a
la ley de Bases de Funcionarios públi-
cos de 22 de julio de 1918, o con arre-
glo a los correspondientes Reglamentos
orgánicos.

mencionados no habrá va lugar a re-
clamación alguna y sé tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

mejoras hechas en el edificio de la Casa
Consistorial el oficio de Intervención re-
ferente a las mismas.Ministerio de la Gobernación

9. Quedar enterados del estado de
fondos.•Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 12 de agosto de 1943.
—

P. A.del señor Secretario, e' Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

ía i?D£A' de 5 de agosto de 1943 sobre
sanciones por demora en la utilización
de material ferroviario.

10. Aprobar varias cuentas y factu-

11. Aprobar quince comprobantes pre-
sentados por laDelegada de Falange Es-
pañola Tradicionalista yde las J. O. N.S.
como justificación de libramiento núme-

cmos. Sres.: Con objeto de que,
un criterio unificador, pueda ser re-

aplicación de las disposiciones
que sancionan las demoras en

ición de material ferroviario, a
propuesta de la Delegación del Gobierno
para la Ordenación del Transporte v de
la Comisaría General de Abastecimientos

"^"\u25a0Transportes,
REsta Presidencia del Gobierno ha te-\u25a0nido a bien disponer:
\u25a0Primero. Todos los expedientes de

.responsabilidad por paralización en el\u25a0rgue o descargue de vagones a que
\u25a0 refieren las Ordenes de esta Presi-ónela, fecha 14 de junio de 1941, 15 de•abril y 21 de octubre de 1942, serán
instruidos y resueltos por la Delegación
•del Gobierno para la Ordenación del

aiisporte, a la que, en su caso, corres-
ponderá imponer la sanción que proceda,

Cuando trate de expe-
les incoados por paralizaciones de
Renal ferroviario destinado al trans-

ite de mercancías para el abasteci-
lento ne personas o ganados, después

\u25a0Sustanciados y resueltos ante la De-
jación del Gobierno para la Ordena-

|&n del Transporte, se comunicará su
\u25a0sultado a la Comisaría General de
»astec. mientos y Transportes, con ob-
H°T

de 9.ue por ésta se exija la respon-
\u25a0>ilidad a que hubiere lugar si la pa-
\u25a0zaaón producida en la mercancía fué»1!

"'
de perjuicio para el abastecimien-

\u25a0 o resultó en mengua de órdenes ema-
H?as de dicha Comisaría General.

(ero.
La infracción de lo dispues-' en relación con los cargues y descar-

nes de material ferroviario será san-
onada con multas de 100 a 10.000 pe-
ías, que impondrá la Delegación del
obierno para la Ordenación del Trans-

12. Aprobar la distribución de fondos
para el mes actual.

ro 1.829

Quinto. Quedan derogados aquellos
preceptos de las Ordenes de esta Presi-
dencia de 14 de junio de 1941, 15 de
abril y 21 de octubre de 1942 y de la
Circular de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes de 5 de
enero de J942, que se opongan concre-
tamente a lo dispuesto en esta Orden.

(O.—4.861)
13- Desestimar instancia de don Anto-

nio García Ruiz, solicitando reconozca el
Ayuntamiento validez legal a la cantidad
de 300 pesetas que entregó a cuenta de
los débitos que tiene con este Ayunta-
miento al ex Agente Ejecutivo don To-
más Rubio.

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

CHAMARTÍNDE LA ROSA 14. Desestimar instancia de don Je-sús Arroyo, solicitando se reconozca por
el Ayuntamiento validez a la cantidad de
'46,95 pesetas que entregó a cuenta al
ex Agente Ejecutivo don Tomás Rubio.

Sexto. Por la Delegación del Gobier-
no para la Ordenación del Transporte se
dictarán las disposiciones complementa-
rias y aclaratorias que exija ti cumpli-
miento de esta Orden.

Año de 1943
Extracto de los acuerdos tomados por la
Comisión Municipal Permanente durante

el mes de abril 15. Abonar al Instituto Nacional de
Previsión la cantidad de 10.364 pesetas
por concepto de primas de seguros de in-
capacidad total o muerte, correspondien-
tes a tres trimestres del año 1938 y pri-
mer trimestre de 1939.

Dios guarde a VV.EE. muchos anos
Madrid, 5 de agosto de 1943.

—
Por

delegación, el Subsecretario, Luis Ca-
rrero.

Sesión del día 2

1. Quedar enterados de los «Boletines
Oficiales» ycomunicaciones de la semana.

2. Conceder prórroga de la licencia
que por enfermo disfruta el Interventor
municipal.

Excmos. Sres 16. Aprobar cuatro relaciones de nó-
minas correspondientes a obras realizadas
por administración en la semana del 21
al 27 de marzo del año "actual.

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 8 de agosto.)

(G. 0—2,956)
3. Abonar las horas extraordinarias

trabajadas por el personal del Negociado
de Abastos. 17. Aprobar cuatro relaciones de nó-

minas correspondientes a obras realizadas
por administración en la semana del 14
al 20 de marzo actual.

4- Quedar enterados de oficio del Ex-
celentísimo señor Gobernador Civil de la
provincia trasladando otro de la Dirección
de Administración Local, en el que re-
suelve la consulta hecha por este Ayun-
tamiento respecto a la presentación de
certificado de adhesión al Régimen en el
concurso de subalternos.

Ayuntamiento de Madrid
18. Pasar de nuevo a la Asesoría Ju-

rídica la reclamación presentada por don
Tomás Calle en el Gobierno Civil contra
el arbitrio de solares.

SECRETARIA
La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 29 de abril último, con sanción
del Pleno en la de 8 del pasado ju-
lio, aprobar los pliegos de condicio-
nes-del concurso que intenta celebrar
para contratar las obras de amplia-
ción y reforma de las galerías de ser-
vicio de la avenida de José Antonio.

ig- Conceder exención del pago del
arbitrio de inquilinato a las Religiosas
Pasionistas de esta villa, en atención a
que carecen de toda clase de bienes, vi-
viendo de la limosna que diariamente re-
cogen en la vía pública y casas particu-
lares.

5. Darse por enterados de resolución
del Tribunal Económico Administrativo
recaída en expediente de reclamación for-
mulada por la Cooperativa de Casas Ba-
ratas «Los Pinares», contra el arbitrio de
alcantarillado.

6. Darse por enterados de resolución
del Tribunal Económico Administrativo
recaída en la reclamación formulada por
don José Pérez Plá, contra el arbitrio de

20. Conceder licencia de apertura de
fábrica de curtidos en la avenida de José
Antonio, núm. 22, a don Nemesio Gon-
zález.

n aquellos expedientes en los que>°r la gravedad de la infracción fuese
aconsejable la imposición de sancionesmayores de 10.000 pesetas, la Delega-
ción del Gobierno para la Ordenación
del Transporte podrá elevar a la Subse-
cretaría de la Presidencia del Gobierno
propuesta de multa de superior cuantía.
Dicha Subsecretaría, a la vista de lo que
del expediente resulte, resolverá en con-
secuencia.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los cinco días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicho
concurso; en la inteligencia de que
transcurridos los cinco días antí»s

calas
31, Conceder licencia de apertura de

taller de fundición de metales en Nues-
tra Señora del Carmen, a don José de la
Mata.

7. Darse por enterados de resolución
del Tribunal Económico en reclamación
entablada por la Compañía Madrileña de
Tranvías contra el arbitrio de ocupación
de la vía pública; entablar recurso con-
tencioso contra dicha resolución y que
pase el asunto al Secretario de la Corpo-
ración para que aclare los motivos por
los cuales no fué remitido el expediente
al Tribuna! Económico.

22. Conceder licencia de cambio de
nombre en la de comestibles a don Eulo-
gio Vivas Díaz.

23. Conceder renovación de licencia
de apertura de carnicería a don Severiano
Martín.Cuarto. Cuando los remitentes o con-

signatarios fuesen organismos oficiales
\u25a0de la Administración Central, Provin-
cial. Municipal o autónomos, o perte-

24. Conceder renovación de licencia,
ampliación y cambio de nombre en la
licencia de víaos a don Antonio Diez.

8. Pasar a informe de !a Comisión
nombrada para el estudio de las obras v
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cas» y otra, sobre reintegro de inte-

rruptores e indemnización de perjui-
cios, se ha acordado se cite por pri-

mera vez y por medio de esta cédula,

que se insertará, en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, al represen-

tante legal de la Sociedad Anónima
«Aplicaciones Mecánicas y Eléctri-
cas», cuyo domicilio se desconoce,

para que comparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día veinte
del corriente, a las once y media de,
su mañana, a fin de prestar confe-
sión en juicio, propuesta por la par-
te demandante, bajo apercibimiento
que de no verificarlo, sin justa cau-
sa, le parará el perjuicio a que en
derecho haya lugal.

to el presente juicio de faltas, see-i
'
i

por estafa contra Ignacio Aresti Torre°cilla, cuyas demás circunstancias pers
*

nales constan de autos,

25. Conceder renovación y cambio de

nombre de comestibles a doña Benedicta
Llórente.

Audiencia Provincial con el núm. 44-43,
contra don Vicente Eced Eced, mayor
de edad, arquitecto, y vecino de esta ca-
pital, ha sido dictada por la Sala de Va-
caciones sentencia, cuyo fallo es el' si-
guiente; Fallamos: Que debemos absol-
ver y absolvemos al inculpado, don Vi-
cente Eced Eced, alzando cuantos em-
bargos, fianzas y obligaciones se hubie-
ren constituido en méritos del expediente
contra el mismo seguido, y dejándole la
libre disposición de sus bienes. —

Publí-
quense los edictos preceptivos. —Y firme
esta sentencia, comuniqúese al Tribunal
Nacional de Responsabilidades Políticas.
Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Mariano Rodrigo.—

Pascual Domenech
Marín.

—
Odón Colmenero. (Rubricados.)

26. Conceder renovación *y cambio de
nombre de licencia de comestibles a doña
Máxima Aparicio.

Fallo

27. Conceder renovación de licencia
de tienda de vinos a don Alejandro Sas-
tre.

Que debo condenar y condeno a Ie.nació Aresti Torrecilla a la pena de diedías de arresto, así como a que abon
a Asterio Espejo Iglesias la cantidad de
100 pesetas en concepto de indemniza-
ción y al pago de las costas causadasen este juicio, cuyo importe se hará sa-
ber al condenado; notifíquese al expresa-
do Asterio Espejo Iglesias esta senten-cia por medio de exhorto que se dirigirá
al señor Juez municipal de Ifni (Marrue-
cos), y al penado, por medio de edicto
que se dirigirá, para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia al
señor Administrador del mismo.

28. Conceder cambio de nombre de la
licencia de establo a doña Laureana Laso.

29. Conceder licencia de apertura de
fontanero en la carretera de Hortaleza a
don Nicolás Ibáñez.

30. .Conceder licencia de taller de mo-
dista en la calle de Montenegrón a doña
Angela Zamora.

31. Conceder cambio de nombre en la
industria de compraventa de hierros a
doña Valentina Salgado. Siendo este edicto lo suficiente para

que, sin más requisitos, le sean levan-
tados cuantos embargos, fianzas y obli-
gaciones pesen sobre el inculpado.

32. Conceder renovación de licencia de
carbonería a doña Domitila Castrillo. Madrid, cinco de agosto <ie mil no-

vecientos cuarenta y tres.
El Secretario,

Dr. Juan Infante
'(A.-1.581)

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo,—Enrique Gómez de
la Granja.¡3- Conceder cambio de nombre en la

industria de carpintería mecánica a don
Francisco López Martín.

Y para que conste, y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido y firmo la presente en Madrid, a 7
de agosto de 1943.

—
El Oficial de Sala,

por el señor Boronat, Ledo. Agapito
Brezmes.

Publicación
34. Conceder cambio de nombre en

quiosco.de bebidas a don Crescencio Gó-
mez Gil.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal- que
la firma, estando celebrando audiencia
pública en el Juzgado el mismo día de su
fecha; doy fe.

—
Ante mí, Ledo. Mario

Serratacó.

35. Conceder ampliación de licencia
de establo a don Saturnino Arcones. JUZGADO NUMERO 14

(B.—19.303)
36. Conceder licencia de apertura de

despacho de leche en la calle Mateo Inu-
rria a don Antonio Torres.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

PROVIDENCIAS JUDICIALES El Juzgado de primera instancia
número 14, de esta capital, en provi-
dencia de 20 de abril último, admitió
la demanda de juicio declarativo de
mayor cuantía, formulada en concep-
to de pobre a nombre de don Fermín
Cueto Zorrilla, como tutor de la me-
nor Dolores Órtueta Cueto, contra
los ignorados demandados que se cre-
veran con derecho a formular oposi-
ción a dicha demanda, quewersa so-
bre rectificación de la fecha de la des-
aparición de don Uuis Ortueta y Díaz
de Arce, nacido en Santander, de
treinta y un años de edad, hijo de
don Domingo y doña Dolores, de es-'
tado casado con doña Esther Coro-
na Cabello, hecha constar en la ins-
cripción, verificada en el Registro Ci-
vil del distrito de Chamberí, de esta
capital, en virtud de expediente tra-
mitado ante el Juzgado de primera
instancia núrrr. 5, de la misma, y por
virtud de lo dispuesto también en di-
cha resolución, se emplazó a dichos
demandados ignorados, por medio de
edictos, para que dentro de! término
de nueve días comparecieran en au-
tos, personándose en forma, ¡y ha-
biendo transcurrido el expresado pla-
zo, sin que lo 'hayan verificado, por
otra providencia del día de hoy he
acordado se les haga un segundo lla-
mamiento en igual forma que el an-
terior, como se verifica por medio de
la presente cédula, fijándoles el tér-
mino de cinco días para que lo verifi-
quen, bajo apercibimiento que de no
hacerlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Y a fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia a Ignacio Aresti
Torrecilla, de veintitrés años, soltero,
mecánico, hijo de Miguel y de Ramona,
natural de Bilbao, y cuyo actual domi-
cilio se ignora, expido la presente en
Madrid, a 22 de julio de 1943.

—El Se-
cretario, Mario Serratacó.

37. Denegar instancia a don Maria-
no Melguizo, solicitando licencia de aper-
tura de taberna.

38. Autorizar a don José García para
vender exclusivamente frutas secas, cas-
cajo y caramelos en el quiosco de su pro-
piedad instalado frente a los terrenos de
la plaza de toros.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 6 (B.—19.283)

39. Denegar la reposición que solicita
el Oficial Mayor de Intervención, don Jo-
sé Cadillá, del acuerdo adoptado en sesión
de 12 de febrero del año actual, referente
a que sea dejada en depósito la cantidad
de 12.968,23 pesetas por sus derechos en
el tiempo que estuvo encargado de la
Agencia Ejecutiva.

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
primera instancia del número seis, de
los de esta capital, en la Sección pri-
mera del juicio universal de quiebra
de «Vinos del Marqués de Múdela»,
Sociedad Anónima, se hace público
por medio del presente, que será in-
serto en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el Boletín Oficial de esta
provincia, y otro de cuyos ejemplares
se fijará en el tablón de anuncios de
este Juzgado, para que sirva de cita-
ción a los acreedores, cuyos domici-
lios son desconocidos, o no reciban
las circulares que al efecto se les di-
rijan, que para el día seis de sep-
tiembre próximo, a las dieciséis ho-
ras, ha sido convocada la Junta de
todos los acreedores de la entidad
quebrada, para proceder al nombra-
miento de Síndicos, cuyo acto se ce-
lebrará bajo la presidencia del señor
Comisario don Emilio Pomes Da-
món, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sita en la calle del General
Castaños, número uno, piso primero,
previniéndoles que podrán compare-
cer por sí o por medio de apoderados
que acrediten este carácter de modo
fehaciente, y que, si no lo efectúan,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

edicto

JUZGADO NUMERO 15
En los juicios de faltas seguidos ei

este Juzgado se han dictado las siguien
tes sentencias:

Juicio 341-1943, contra Santa Zama-
rra, condenada a la pena de diez fiías
de arresto menor y a que indemnice 1

don Antonio Pérez en la cantidad de 75
pesetas, y al pago de costas.

Juicio 155-1943, contra Antonio Gon-
zález Hernández y Ángel Estévez, con-
denados a la pena de 25 pesetas de mul-
ta y al pago de costas.

Juicio 310-1943, contra Antonio Per-
piñán, condenado a la pena de 50 pe-
setas de multa y al pago de costas.

Juicio 321-1943, contra Antonio Blan-
co González, condenado a la pena de
quince días de arresto menor y a que in-

demnice a José Suárez Rodríguez en la
cantidad de 155 pesetas, y pago délas

4o. Resolver el expediente incoado a
la Empresa Cinematográfica Estudios de
Chamartín, en el sentido de que no pro-
cede imponer sanciones a la misma, de-
clarando sobreseídas las. diligencias.

41. Conceder por el año actual al cole-
gio que regenta doña Felipa Miranzo, en
el barrio de Valdevivar, la cantidad de
3.600 pesetas como subvención al mismo.

(Continuará.)

Fiscalía Superior de Tasas
Fiscalía Provincial de León

costas.
. Juicio 320-1943, contra Diego Ruiz J
draque y José Castillo Silva, conden
dos a la pena de treinta días de arres
menor a cada uno y a que indemnicen
Dolores Fernández Palomino en la ca
tidad de 150 pesetas, y al pago de co

Por el presente se notifican a Quintín
Duran Ceballos, vecino de Madrid, ca-
lle de Tenerife, núm. 51, las resolucio-
nes dictadas en los expedientes seguidos
contra el mismo por esta Fiscalía Pro-
vincial de Tasas, núms. 2.607 Y
en virtud de los cuales, dicho inculpado
es sancionado en el rrimer expediente
con multa de 1.000 pesetas y en el se-
gundo de 1.500, con incautación de la
mercancía intervenida en ambos, por
circulación clandestina de artículos inter-
venidos. Podrá interponer recurso de al-
zada contra dichas sanciones dentro de
los dos días hábiles siguientes al de la
publicación del presente, ante el ilustrí-
simo señor Fiscal Superior de Tasas.
Transcurrido dicho plazo sin recurrir,
deberá satisfacer las multas impuestas,
bajo apercibimiento de procederse a su
exacción por la vía de apremio e inte-
resarse su traslado a un Campo de Tra-
bajo por el tiempo que proceda, pudien-
do recoger en esta Provincial las corres-
pondientes copias de dichos acuen

tas por mitad
(B.—19.188, 19.189, 19.190, 19.19

I9-I93)

JUZGADO NUMERO 2

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
la presente en Madrid, a g de agosto
de 1043.

—El Secretario, P. S., Hila-
rio Poza.

Núm. del juicio, 747-942; apellidos-
nombre, Feduchy Jones (Rafael); sm

domicilio; pena impuesta, cinco °^r -^
75 pesetas de indemnización ; f a

hurto. ... v
Núm. del juicio, 891-942; aPel '. ¿j.

nombre, Montoya Aracil (Rafael) ,
.^

timo domicilio, Chamartín, 13; pe"a,
puesta, cinco días y 55 pesetas de mo
nización; falta, estafa. ., .

Núm. del. juicio, 944-942; aPeU,°;m0
nombre, Rey García (Manuel); ui

domicilio, Mediodía J2 ' ¡fe
impuesta, cinco días y 150 Pese
indemnización; falta, estafa.

Núm. del juicio, 960-94 2; aP^,'',„, :
nombre, Rodríguez del Barrio (<--\u25a0

sin domicilio: pena impuesta, trein

v 68 pesetas de indemnización ; tai < •

Madrid, once de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

1 Secretario

MM artos

.-3-386)

El Juez de primera insta i
JUZGADOS MUNICIPALES

Luis Vacas Notificación de Sentencias
.-I.582)

JUZGADO NUMERO 3
León, 2 de agosto de 1943.

—
El Fis-

cal provincial de Tasas, P. D., el Se-
cretario (firmado).

JUZGADO NUMERO 1 En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Ignacio Aresti
Torrecilla, de veintitrés años, soltero,
mecánico, hijo de Miguel y Ramona, na-
tural de Bilbao, y cuyo actual paradero
se ignora, por estafa, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen asi:

(B.—19.302)
CEDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada
con fecha dos del corriente por el
Juzgado de primera instancia número
uno, Decano, Secretaría de don Juan
Infante y de Ortiz, en el juicio de-
clarativo de mayor cuantía promovi-

or ia Sociedad Anónima «Electra
11, contra la «Sociedad

ue Aplicaciones Mecánicas y Eléctri-

siones y estafa. ,,¡
Núm'. del juicio, 060-942= aP e'

nombre, Chocano Tejero (Ro.sa^\domicilio; pena impuesta^íj|jjj|||
68 pesetas de indcmniza^^^^B
siones y estafa.

Núm. del juicio, 39"943=^M
nombre, Segura _ Sánchez (

domicilio; prnn -—p""^^^^^^^M

Audiencia Territorial de Madrid
Don Fernando Boronat González, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,
Certifico: Que en el expediente d<

ponsabilidad política instruido en esta

Sentencia •ion; »a

En Madrid, 331 de marzo de 1943.
—

El señor den Enrique Gómez de la Gran-
ja, Juez municipal suplente del Juzgado
número 3, de esta capital, habiendo vis-



pesetas de indemnización; falta, hurto de arresto y el pago de las costas, por
la falta de estafa.

Elvira, que se encuentra en ignorado pa-
radero, para que comparezca provista de
las pruebas de que intente valerse.

Núm. del juicio, 46-942; apellidos y
nombre, León Arias (María Teresa de) ;
sin domicilio; pena impuesta, cinco días
y 45 pesetas de indemnización; falta,
hurto.

zaya, 17, el día 20 de septiembre pró-
ximo, a las dieciséis horas del mismo, a
cuyo acto se cita al expresado denun-
ciado y al denunciante, Eduardo Gutié-
rrez López, que se encuentra en igno-
rado paradero, para que comparezcan
provistos de las pruebas de que intenten
valerse.

(B.—^9.262)
(B.—19.259)

JUZGADO NUMERO 18
JUZGADO NUMERO 8

Núm. del juicio, 101-943; apellidos y
nombre, Sancho Bautista (Esteban) ;
último domicilio, Cuevas, 30; pena im-
puesta, 5 pesetas; falta, hurto.

-Núm. del juicio, 120-943; apellidos y

Juicio de faltas' número 874, del año
1942.

—
Por sentencia de fecha 17 de ju-

lio de 1943, ha sido condenado Abundio
Mínguez Paniagua a la pena de treinta
días de arresto y el pago de las costas,
por la falta de hurto.

En el juicio de faltas núm. 370-43, se-
guido por escándalo contra Rafael Villa-
lón García, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, 17, el día 6 de septiem-
bre próximo, a las dieciséis horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Rafael Vi-
Halón García, que se encuentra en ig-
norado paradero, para que comparezca
provisto de las pruebas de que intente
valerse.

(B.-19.238)

JUZGADO NUMERO 7
nombre, Díaz Sosa (Juan) ; sin domi-
cilio; pena impuesta, cinco días y 150
pesetas de indemnización; falta, estafa.

Núm. del juicio, 121-943; apellidos y
nombre, Rosapanera Martínez (Francis-
co) ; sirf domicilio; pena impuesta, diez
días; falta, hurto.

(B.—19.261) Glner Navarro (Manuel), cuyas demás
circunstancias y domicilio se ignoran,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, situado en Magdalena, 20,
principal izquierda, a celebrar juicio de
faltas, el día 26 de agosto próximo, y
hora de las diez y media de su maña-
na, por hurto, v contra Félix Martínez
Peral.

CITACIONES

Bajo los. apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

nombre. Criado González (Paulino) ; sin
domicilio ;pena impuesta, siete días y 6o

l pesetas de indemnización ; falta, hurto.
\u25a0Núm. del juicio, 466-942 ; apellidos y

l nombre, Bueno Santiago (Nicolás) ; sin
V domicilio; pena impuesta, diez días y 75
A pesetas de indemnización ; falta, hurto.
A Núm. del juicio, 726-942; apellidos y
A nombre. Parra Andréu (Pedro) ; sin do-
A micilio; pena impuesta, diez días y 35

pesetas de indemnización ; falta, hurto.
!el 726-1.142"; apellidos

Hr Pino Martín (José) ; sin domi-
Káena impuesta, diez días y 35 pe-
\u25a0i' indemnización ; falta, hurto.

Núm. del juicio, 150-943; apellidos y (B.—19.237)

JUZGADO NUMERO 8 (B.—18.070)
En el juicio de faltas núm. 384-43, se

guido por falta de respeto a la autori-
dad, contra José Arévalo de Rivera, se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza de Antonio Zozaya,
17, el día 13 de septiembre próximo, a
las dieciséis horas del mismo, a cuyo ac-
to se cita a José Arévalo de Rivera, que
se encuentra en ignorado paradero, pa-
ra que comparezca provisto de las prue-
bas de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 7
Martínez Peral (Félix), hijo de Félix

y de Paulina, domiciliado últimamente
en la calle de San Andrés, 16, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 7, situado en Magdalena, 20, prin-
cipal izquierda, a celebrar juicio de fal-
tas, el día 26 de agosto, y hora de las
diez y media de su mañana, por hur-
to, y contra el mismo.

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 199-43, se-

guido por hurto contra Rosario Pérez
Travijano, alias «la Boba», se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la plaza de Antonio Zozaya, 17, el
día 25 de septiembre próximo, a las on*-
ce horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Rosario Pérez Travijano, alias «la
«Boba», y Dolores Gutiérrez Rodríguez,
alias «la pingüina», que se encuentran
en ignorado paradero, para que compa-
rezcan provistas de las pruebas de que
intenten valerse.

(B.—18.069)
(B—19.240)

JUZGADO NUMERO 7
JUZGADO NUMERO 8 López Mingo del Val (José), hijo de

Blas y de Dolores, domiciliado última-
mente en la calle de Martín Machio, 25,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, situado en la calle de la Mag-
dalena, 20, principal, a celebrar juicio
de faltas por escándalo, y contra José
López, cuya comparecencia efectuará el
día 26 de agosto, y hora de las diez y
media de su mañana.

de citación para el 31 de agosto,
diecisiete horas treinta minutos

En el juicio de faltas núm. 291-43, se-
guido por estafa contra Alberto Molina
Bicho, se día acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza de Antonio Zo-
zaya, 17, el día 20 de septiembre pró-
ximo, a las dieciséis horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Alberto Molina Bi-
cho, que se encuentra en ignorado pa-
radero, para que comparezca provisto
de las pruebas de que intente valerse.

(B.—19.239)

JUZGADO NUMERO 8

juicio, 412-943; apellidos y
e. Moya Beltrán (Amelia) ; sin
lio; faíta, hurto.
ara su publicación en el Boletín
lde esta provincia, expido el
te, que firmo en Madrid, a 2 de

PfJe T943.
—

El Secretario (firma-
IVisto bueno: El Juez municipal
tío).

(B.
—

19.260)

JUZGADO NUMERO 18 (B.—18.068)
En el juicio de faltas núm. 58-43, se-

guido por hurto y vejación contra otra
y María del Carmen Sola de Elvira, se
ha acordado la celebración del oportu-
no juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza de Antonio Zoza-
ya, 17, el día 25 de septiembre próxi-
mo, a las once horas del mismo, a cuyo
acto se cita a María del Carmen Sola de

JUZGADO NUMERO 3(B.
—

19.264)
Falerp.Chacón (Pedro), de treinta y

tres años, soltero, peón de la Red Na-
cional de los Ferrocarriles Españoles,-
hijo de Manuel y de Manuela, natural
de Higuera la Real (Badajoz), y que
dijo estar domiciliado en la calle de San
Cosme, núm. 24, comparecerá dentro del

JUZGADO NUMERO 18
Juicio de faltas número 288, del año
43-

—
Por sentencia de fecha 24 de ju-

de 1943, ha sido condenado José Vi-
s Gironeses a la pena de quince días

En el juicio de faltas núm. 389-43, se-
guido por hurto contra José Vara de la
Vega, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza de Antonio Zo-
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74 1• Quedar enterada y conforme de decreto del Excmo. señor
bidente, fecha de hoy, por el qtie se designa Visitador de la Sec-
i de Servicios Recaudatorios al limo. Sr. Vocal Gestor don Fer-

do que se le asigna en la mencionada n la organi/
que en la misma se especifica.

1^virtud de los cuales, haciendo uso de la facultad que le
atribuye el acuerdo de 30 de diciembre de 1940, se ha servido con-
ceder anticipos reintegrables, de una y dos mensualidades de su ha-
ber, respectivamente, a los funcionarios que en dichos decretos se
mencionan.

728
ido Rodríguez de Rivera, cesando como Visitador de la de Cédu-

is personales, y acordar que quede constituida la Junta Administra-
la de los mencionados Servicios con los,mismos componentes que
rtegraban la de Cédulas personales.

742
- Designar como Jefe de la Sección de Servicios Recauda-

Íios,
con carácter interino, hasta tanto que se lleve a efecto el con-

so para la provisión de la citada plaza, al funcionario que hasta
ira ha venido siendo Jefe de la Sección de Cédulas personales, don
simiro Blanco Colas.

729. Quedar enterada y conforme con el decreto del Excmo. se-
ñor Presidente por el que, en virtud de las atribuciones que le están
conferidas, y a propuesta del Decano de! Cuerpo Médico de la Be-
neficencia Provincial, fundada en las necesidades del servicio, ha
dispuesto nombrar, a la señorita Teresa de Zuhieta Cebrián, Au-
xiliar del Servicio de Autopsias, con carácter interino y retribución
anual de 1.500 pesetas, que percibirá, de conformidad con 'la base
tercera para la ejecución del Presupuesto, con cargo al concepto 73
del mismo, sin que este nombramiento confiera derecho alguno a
favor de la interesada.

f 743- Que conste en acta el sentimiento de la Corporación por
'fallecimiento del padre del Vocal Gestor don Roberto Redondo Es-
idero.

744- Hacer patente, en la forma más ostensible, el agradeci-

miento de la Corporación hacia S. E. el Jefe del Estado, por haber-
Be dignado honrar con su presencia la corrida de toros organizada eiT

Bro de la Beneficencia Provincial, y al Excmo. Sr. Ministro de la

\u25a0gobernación, Presidente de honor de aquella corrida, por su valiosí-
sima cooperación y ayuda al logro del magnífico éxito obtenido, e
igualmente se acuerda expresar dicho agradecimiento a las Autorida-
des, personalidades diplomáticas, empresa, toreros (muy especialmen-
te a don Alvaro Domecq, que no percibió cantidad alguna por su mag-
nífica intervención, en la fiesta), y, en general, al público de Madrid,
por su generosa aportación al éxito económico de aquel festival y por
el exquisito comportamiento observado por todos los espectadores du-
rante el transcurso del mismo.

730. Promover al cargo de Médico interno de la Ben<
Provincial, vista la propuesta del señor Decano del Cuerpo Médi-
co, en funciones de numerario, al número 2 de los supernumerarios,
don José Ruiz Merino, con carácter provisional, en tanto dure la
licencia que ha sido concedida por la Comisión Gestora al Médico
interno don Pedro Urquiza Villanueva por acuerdo de 28 de maya
pasado, para ampliación de estudios en la Universidad de Berlín,
reconociendo al señor Ruiz Merino el derecho a percibir la asigna-
ción correspondiente mientras se halle en tal situación.

Desestimar instancia de don Ángel Parada Ramos, don
Julio Fernández López y don Jesús Salamanca Velao, Auxiliares
administrativos de la Corporación, en solicitud de que les sean re-
conocidos los servicios prestados con carácter de temporeros ante-

riores a la fecha a Ja en que fueron nombrados Auxiliares adminis-
trativos en propiedad, a efectos de cómputo de su historial y de los
derechos administrativos que les son inherentes.

745. Facultar al señor Presidente de la Corporación para que,
por motivos de urgencia, resuelva lo que estime conveniente, en nom-
bre de ía Gestora, sobre la aceptación o desistimiento de la recauda-
ción del impuesto de Usos V Consumos dentro de la provincia, que,
en ciertas condiciones, es cedida por el Estado a las Diputaciones Pro-*
vinciales



VIERNES 13 DE AGOSTO

viajeros de la Estación de Atocha, en los ,

últimos días del mes de julio último, corri- ,

parecerán^en término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción núm. 18, de
esta capital, para prestar declaración en
causa por usurpación de funciones ins-
truida por dicho Juzgado bajo el núme-
ro 195, de 1943.

término de nueve días en el Juzgado mu-
nicipal núm. 3, de esta capital, calle del
Marqués de Villamagna, núm. 8, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas seguido con-
tra el mismo por escándalo con embria-
guez, bajo el núm. 436, de 1942.

JUZGADO NUMERO 8 días ante el Juzgado de instrucciónmero 2, Secretaría de don Antonio Yáí"'a responder de los cargos que ]e
'

tan en el sumario que se le instruyen"
dicho Juzgado con el núm. 20? ri*por estafa. 5' de *943,

Gómez García (Carmen), de treinta
y cuatro años, casada, sus labores, hija
de Juan y de Saturnina, natural de Ma-
drid, que dijo vivir en la calle de Her-
manos Pedro, núm. 8 (Pueblo Nuevo-
Canillas), y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora'n, comparecerá el día
primero de septiembre, y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado munici-
pal núm. 3,- calle del Marqués de Villa-
magna, núm. 8, a celebrar juicio de fal-
tas por hurto, bajo el núm. 122, de 1943.

(B.—19.275)

(B
—

I9.300 j
JUZGADO NUMERO 2

(B.—19.279)
(B.—19.301)

JUAGADO NUMERO 3 Por la presente se cancela y deia \u25a0

efecto la requisitoria publicada en V?Boletín Oficial de la provincia de fcha 22 de septiembre _de I942, nú
*"

B.—13.002,, correspondiente al núm 22?por la que se declaraba rebelde a 'rJ¡
Huguet Menargues, de veintiocho año?soltera, sus labores, hija de José y P'lar, y que estuvo domiciliada en Mar"garitas 38 de esta capital, por habercumplido el arresto que la fué impuesto
en el juicio de faltas núm. 19, de i<u,
seguido contra ella por hurto.

'

Canardiel Escudero (Roberto), de
veintidós años, soltero, actor, hijo de
Blas y de Asunción, natural de Zarago-
za, que dijo estar domiciliado última-
mente en la calle del Desengaño, nú-
mero 11, piso tercero derecha, compa-
recerá dentro del término de nueve días
en el Juzgado municipal núm. 3, de esta
capital, calle del Marqués de Villamag-
na, núm. 8, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido contra el mismo por malos tra-
tos, bajo el núm. 129, de 1943.

SIGÜENZA'
Don José María Pinillos Hermosilla, Juez

de instrucción del partido de Sigüenza
Por el presenté se cita y emplaza al

procesado José Ramón Nieves, de cin-
cuenta y dos años, viudo, carpintero, ve-
cino de Madrid, con domicilioen la calle
de Valencia, núm. 22, y de ignorado pa-
radero actualmente, para que en término
de diez días^ comparezca ante la Sala
Audiencia de Guadalajara, a hacer uso
de su derecho por medio de Abogado y
Procurador, en sumario que se le instru-
ye con el núm. 35, del año actual, por
estafa, y que ha sido declarado conclu-
so en 17 de julioúltimo.

BARCELONA
Pascual Caballero (Jenara), cuyo do-

micilio se ignora, se la cita para que el
dia 2 de septiembre próximo, y hora de
las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 15, de Barcelona, sito en
la plaza de Federico Soler, núm. 1, a
celebrar juicio de faltas núm. 288-943.

(B.—19.271)

JUZGADO NUMERO 10

(B.—19.278)
(B.—19.263)

ALCALÁDE HENARESPor la presente se cita, llama y emp]aza al procesado Juan Bravo Rodríguez
de veintiocho años, soltero, metalúrgico
y vecino de Madrid, Antonio López 28para que en el término de ocho días com-parezca en este Juzgado para ser consti-tuido en prisión, a virtud de dejar in-
cumplida la 'obligación apud-acta que
prestó e ignorarse su paradero, aperci-
biéndole que de no comparecer será de-clarado rebelde en sumario 85-1939.

(B.—19.304)

JUZGADO NUMERO 8
Patino López de Ayala (Juan Anto-

nio), de veintinueve años, soltero, hijo
de Francisco y de Mónica, natural de
San Ildefonso (Segovia), que dijo vivir
en la calle de García Morato, núm. .21,
y cuyo actual domicilio y paradero se ig-
noran, comparecerá el día 22 del pró-
ximo mes de septiembre, y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 3, calle del Marqués de Vi-
llamagna, núm. 8, a celebrar juicio de
faltas por daños, bajo el núm. 381, de
r943-

García de la Torre Bueno (Felipa),
de treinta y seis años, viuda, vendedo-
ra, hija de Cosme y Eulalia, domicilia-
da últimamente en Luna, 19, y actual-
mente en ignorado paradero, comparece-
rá el día i.° de septiembre, a las once
horas, ante el Juzgado municipal núme-
ro 10, sito en Alberto Aguilera, 20, se-
gundo, para celebrar juicio de faltas en
su contra, núm. 452-942, por' hurto.

(G. C.-2.985) (B.—19.299)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento criminal y dv Enjuiciamiento
militar de Marina.

(B.—19.270)

JUZGADO NUMERO 15 JUZGADO NUMERO 20

(B.-19.277) García Merino (Felisa), de setenta y
ocho años, hija de Mariano y Faustina,
natural de Riaza (Segovia), domicilia-
da últimamente en la calle de Valleher-
moso, núm. 63, piso cuarto, se la cita
para que el día 27 de agosto próximo,
y hora de las doce, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 15, de esta ca-
pital, sito en el paseo del Prado, núme-
ro 30, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 182.

Lage Alonso (Camilo), alais «el Cami-
lo», cuyas demás circunstancias y para-
dero se ignoran, procesado en sumario
núm. 180, de 1943, por estafa, compare
núm. 180, de 1943, por estafa, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
este Juzgado de instrucción núm. 20, cíe
Madrid, sito en la calle del General Caite-
ños,, núm. 1, al objeto de notificarás e(
auto de procesaminto dictado en too
sumario y práctica de otras diligencias.

(B.-.19.30Ó)

JUZGADO NUMERO 8
Alvarez (Francisco), cuyas demás cir-

cunstancias personales se desconocen,
que dijo vivir en la calle de Hermanos
Pedro, núm. 8 (Pueblo Nuevo-Cani-
llas), y cuyo actual domicilio y paradero
se ignoran, comparecerá el día i.° del
próximo mes de septiembre, y hora de
las diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal núm. 3, calle del Marqués de
Villamagna, núm. 8, a celebrar juicio de
faltas por hurto, bajo el núm, 122, de
r943-

JUZGADO NUMERO 2

(B.—19.185) Taeño López (Manuel), natural de Ma-
drid, de dieciséis años de edad, hijo de
Manuel y de María, soltero, jornalero,
vecino de Tetuán de las Victorias, calle
Concepción Arenal, núm. 5, principal,
comparecerá dentro del término de diez

JUZGADO NUMERO 18 \u25a0°í""P*?tv

Las personas a las que Francisco Ruiz
Amo, fingiéndose agente de Policía, inten-
tó registrar sus equipajes a la salida de

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52(B.-i9.276)

tet.éfono 53202
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732. Resolver instancia de los Médicos internos de la Be-neficencia Provincial que intervinieron en el reconocimiento efec-

« ? , °P° sltores a P'azas de Auxiliares administrativos conmotivo de la reciente oposición celebrada, en solicitud de que les sea
!w?

* U'na Pa ytlclPa.cÍón sobre- el importe de los reconocimientosefectuados, en el sentido de autorizar al señor Decano del Cuerpo
Médico de la Beneficencia Provincial para que proceda a la distri-bución de la cantidad que, a su juicio, corresponda a dichos fa-cultativos por los expresados trabajos, con cargo al porcentaje quese señale para el primer semestre del año actual, según el artículo10 de la Ordenanza vigente para percepción de tasas por prestación
de servicios en los Establecimientos benéficos.

?£n y'r
n S

m
V1FtU ' rectificar su filiación de María del Carmen Ba-r eno González, que consta en su expediente personal, por la de Ma-

lip e!' ma, Barreno > seg^n justifica mediante certifica-
1-expedida por e! Juz^ad° dei <***>de *

m,vJ2L r
a ia señorita Josefa de Moya Oliva, Taquígrafo-mecanógrafa de ,la Corporación, licencia de tres meses, por enferme-

riLZ? STf' f a
A

Uer<A° COn loRevenido en. el artículo 28 del Re-glamento de Empleados de la Corporación.

Tefe1i a
Q -3r fntfrada ' visto el dictamen emitido por el Letrado

¿1 Trih„naí^peS
°na n,dlCa de la CoilPoracÍón, del fallo dictado por

2> in.rT frovinc'al d?J° Contencioso Administrativo en el recur-
PrfVPOr -d0n rfael LÓPez Alvare*' «obre revocación de

dT7cÍ, ™ 1
Comi««>n Gestora de esta Diputación de 13 de febrero

2 l?*^P
K
r qUe UC desestima da la solicitud del recurrente de 'que

Muín a rr3' P
°r,ascens °. Para ocupar la plaza de Escultor del

te ni? tHTm^aA°[ÓFCO del Hospital de San Juan de Dios, vacan-
exn

Prel£ 1 C íi ¿edon José Barta, por el cual fallo se revoca el

óArhl M l ' declarándos e que la plaza vacante de Escultor de
ten?, h p

Anatom °Pa tológico corresponde, por ascenso, al recu-
deTmísío 1 PeZ AlvareZ' actua^enté Ayudante de Escultor

733- Conceder dos meses de licencia por enfermedad, con suel-
Íh,! 0^"",de ia SeCCÍÓn de Vías y

°
bras Provinciales,Fructuoso D.az Perales, de conformidad con lo previsto en el ar-ticulo 28 del Reglamento de Empleados de la Corporación

la Cort^iÁ Jderr? l0 solicií? do P°r Auxiliar administrativo dela Corporación don Fructuoso García Tabernero, en situación de ex-cedencia forzosa por hallarse cumpliendo el servicio militar v ?ñsu consecuencia, reconocerle el derecho a su reSSporación^í'Jr
vicio activo, de conformidad con lo determirX e Te^rtícu lo £del Reglamento de Empleados de la Corporación 35

tisiJo3tñorSentar ¡£¡£"2 To5¡TT^eXCele"-

interesados el1 reconocim.cnlo de otros derechos que L es, potados

denc a en viSud H ? , y Conforme &los decretos de la Pk*

tora de UiltK,
C - los- cuales ratifica en sus cargos de Interven-

Sití ¿s Establjcim'entos benéficos de la Corporación a los.*•

Pm^ncia? 1:
A?r0n,JeSÚS Sanz Interventor del Hespid

de San Inaní"n? lfredo d* Lucas Ca^a Interventor del Hosp«B¡
Í¿ísl J

de MÍermSd 7 Sá^ heZ L<^ ,tíerrtBW

íulián Sánch^P al peÓn camin ero de Vías y Obras provincial*
aria c„nílf^'0' acced¡ endo a su petición, la excedencia vp^'

V ll'dd Re^g \ TdÍCÍOnes en los artículos 3

fadas oorírí "i10 *•EmPlead<>s de Ja Corporación y a ¡as seña-
ladas por el señor Ingeniero Director en su informe.


